
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA 243/1951

LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL H. CONSEJO DELIBERANTE
EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ART.1º)-A partir del 1º de Enero de 1952, establécese la siguiente
escala de sueldos mínimos, a saber:
PERSONAL  ADMINISTRATIVO:
Jefe de 1ª.........................m$n 850,00 por mes 1000
Jefe de 2ª........................ m$n 825,00 por mes 975
Jefe de 3ª........................ m$n 800,00 por mes 950
Jefe de 4ª.........................m$n 745,00 por mes 895
Jefe de 5ª........................ m$n 725,00 por mes 875
Oficial de 1ª.................... m$n 705,00 por mes 855
Oficial de 2ª.................... m$n 675,00 por mes 825
Oficial de 3ª.....................m$n 655,00 por mes 805
Auxiliar de 1ª................. m$n 635,00 por mes 785
Auxiliar de 2ª...................m$n 610,00 por mes 760
Auxiliar de 3ª................. m$n 590,00 por mes 740
Auxiliar de 4ª.................. m$n 565,00 por mes 715
Auxiliar de 5ª............... m$n 545,00 por mes 695
Auxiliar de 6ª...................m$n 525,00 por mes 675
Auxiliar de 7ª...................m$n 505,00 por mes 655
Auxiliar de 8ª.................. m$n 485,00 por mes 635

PERSONAL  OBRERO:
Ayudante Principal.......... m$n 680,00 por mes 830
Ayudante de 1ª................ m$n 635,00 por mes 785
Ayudante de 2ª................ m$n 610,00 por mes 760
Ayudante de 3ª................ m$n 590,00 por mes 740
Ayudante de 4ª................ m$n 565,00 por mes 715
Ayudante de 5ª................ m$n 545,00 por mes 695
Ayudante de 6ª................ m$n 530,00 por mes 680

CATEGORÍA ESPECIAL:
Ayudante de 7ª................ m$n 525,00 por mes 675
Ayudante de 8ª................ m$n 470,00 por mes 620
Ayudante de 9ª................ m$n 450,00 por mes 600
Ayudante de 10ª.............. m$n 430,00 por mes 580
Ayudante de 11ª.............. m$n 410,00 por mes 560
Ayudante de 12ª.............. m$n 390,00 por mes 540
Ayudante de 13ª.............. m$n 380,00 por mes 530
Ayudante de 14ª.............. m$n 370,00 por mes 520
Ayudante de 15ª.............. m$n 360,00 por mes 510
Ayudante de 16ª.............. m$n 350,00 por mes 500
Ayudante de 17ª.............. m$n 340,00 por mes 490
Ayudante de 18ª............ m$n 320,00 por mes 470
Ayudante de 19ª............. m$n 280,00 por mes 430
Ayudante de 20ª............ m$n 250,00 por mes 400

PERSONAL  SUPERNUMERARIO:
Mensualizados  (Categoría “A”).. 450,00 por mes 500
Mensualizados  (      “        “B”).. 430,00 por mes 480

OBREROS  JORNALEROS:
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Al personal a jornal se le abonará la suma de TRECE PESOS
NACIONALES (m$n 13,00) por jornada como máximo, y ONCE
PESOS NACIONALES (m$n 11,00) como mínimo, todos ello a
juicio del Departamento Ejecutivo.-
El personal especializado que presta servicios en turnos
rotativos, en los cuales se incluyen horas nocturnas, tendrá
una bonificación de TREINTA PESOS NACIONALES (m$n
30,00) al fijado por su categoría.-------------------------------------

ART.2º)-MODIFÍCASE el ART.79º) de la Ordenanza Nº 123, por el
siguiente en su lugar y orden: “ART.79º)-La presente escala de
sueldos se ajustará a la siguiente clasificación:
CATEGORÍA DE JEFES: Comprenden los cargos de:
Contador, Sub-secretario, Tesorero, Oficial Mayor, Receptor de
Rentas, Jefe de Obras Públicas, Encargado de Oficina de
Catastro y Jefe de Obras especializados.-
CATEGORÍA DE OFICIALES: Comprenden el cargo de
Inspector General (Encargado de Inspección) y Encargado de la
Sección Mecánica.-
CATEGORÍA DE AUXILIARES: Comprenden las categorías de
Ayudante de 1ª y 2ª; a los capataces de Maestranza, Ayudante
Principal, Mecánicos, Carpinteros, Herreros, Pintores,
Jardineros, Encargados de Arbolados, Viveros, Choferes
Oficiales y Encargados de Regadores.-
PERSONAL  OBRERO: Comprenden las categorías de
Ayudante de 3ª y 4ª, a los Encargados de Rastra, Conductores
de Vehículos automotores (Regadores, Barredores,
Tractoristas, Servicios carros Atmosféricos, Championistas y
Ayudantes Mecánicos).-
PERSONAL  NO  ESPECIALIZADO: Comprenden las
categorías de 5ª, a personal no especializado de servicio.-
PERSONAL  ESPECIAL: Comprende Banda de Música,
asesores Técnico Contables y Judiciales y todo otro cargo
especial.------------------------------------------------------------------

ART.3º)-DERÓGASE toda disposición que se oponga a la presente.--

ART.4º)-Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R.M.-----------

SALA DE SESIONES, 31 DE DICIEMBRE DE 1951.-
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ORDENANZA  243/1951 (BIS)

LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL H. CONSEJO DELIBERANTE EN
USO DE SUS FACULTADES SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ART.1º)-FÍJASE el Presupuesto General de SUELDOS, JORNALES Y
GASTOS, para el año 1952, en la suma de UN MILLÓN SETENTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS NACIONALES (m$n
1.073.640,00), todo ello ajustado al siguiente detalle:

TOTAL DEL TÍTULO  “A”…..........................................m$n 50.390,00

CONCEPTOS Nº Por
Categ.

Remuner.
Mensual

m$n

TOTAL
ANUAL
m$n

TÍTULO - A -
CONCEJO DELIBERANTE
Inciso - I -
Para Gastos de Representación de 5
cobros de la Comisión
Administradora el H. Consejo
Deliberante, a razón de m$n 450,00

por mes cada uno y durante el
período comprendido desde 1º de
Enero hasta el 4 de Junio................
Para Dietas de los Sres. Concejales,
a razón de m$n 450,00 cada uno por
mes y durante el período
comprendido desde el 1º de Junio al
31 de Diciembre...............................

Inciso - II -
Sueldos y Jornales
SECRETARIA GENERAL
1 Personal Adm. Y Técnico
Sueldo Secretario H. C.
Administradora................................
Habilitación Secretario H. C.
Administradora................................
2- Personal  de  Servicio.-
Maestranza......................................

5

5

1

1

1

2.250,00

2.250,00

700,00

200,00

545,00

11.550,00

15.450,00

8.400,00

2.400,00

6.540,00

Inciso - III -
GASTOS
Gastos de Oficinas en General………
Muebles, Útiles y Conservación de
los mismos……………………………….
Espectáculos Deportivo y
Educacional……………………………...
Disponibilidad y Recepciones
Oficiales…………………………………..
Saldos Anual Complementario………
Boletín, Impresiones, Avisos y
Suscripciones……………………………
Deudas Ejercicio Vencidos……………
Aporte Jubilatorio………………………

1.5000,00

500,00

400,00

500,00
1.500,00

400,00
550,00
700,00
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TÍTULO  “B”
DEPARTAMENTO EJECUTIVO
Inciso –1- Sueldos y Jornales
Item –1- Pers. Adm. y Técnico
Intendencia Municipal (Período
comprendido desde Enero a Junio....
Intendente Municipal (Período
comprendido desde Julio a
Diciembre…………………………………
Secretario Municipal.........................
Sub-Secretario (Jefe 5º)....................
Escribiente (Auxiliar 8º)....................
Ordenanzas (Ayudantes 5º)…………..
Cadete (Ayudante 20º)…………………

Inciso  2 – Sueldos y Jornales
CONTADURÍA
Item –1- Pers. Adm. y Técnico
Contador (Jefe 3º)……………………….
Tenedor de Libro (Auxiliar 4º)………..
Escribientes  (Auxiliar 4º)……………..

1

1
1
1
1
2
1

1
1
2

700,00

1.800,00
1.200,00

725,00
485,00

1.090,00
250,00

800,00
565,00

1.130,00

4.200,00

10.800,00
14.400,00
8.700,00
5.820,00

13.080,00
3.000,00

9.600,00
6.780,00

13.560,00
Escribientes (Auxiliar 4º)………………
Inciso 3- Sueldos y Jornales
TESORERÍA
Item 1- Pers. Adm y Técnico
Tesorero  (Jefe 5º)……………………….
Inciso 4- Sueldos y Jornales
RECEPTORIA
Item 1- Pers. Adm. y Técnico
Receptor (Jefe 5º)………………………..
Recaudador (Auxiliar 2º)………………
Escribientes (Auxiliar 6º)………………
Inciso 5- Sueldos y Jornales
CATASTRO
Item 1- Pers. Adm y Técnico
Encargado Oficina (Jefe 5º)…………..
Inciso 6- Sueldos y Jornales
OBRAS PÚBLICAS
Item 1- Pers. Adm y Técnico
Encargado de Oficina (Jefe 3º)……….
Inciso 7- Sueldos y Jornales
MESA DE ENTRADA, ARCHIVO
Y ESTADÍSTICA
Item 1- Pers. Adm y Técnico
Encargado (Auxiliar 6º)………………..
Inciso 8- Sueldos y Jornales
INSPECCION GENERAL
Item 1- Pers. Adm y Técnico
Encargado (Oficial 1º)………………….
Ayudante (Auxiliar 2º)………………….
Ayudante (Auxiliar 3º)………………….
Ayudante (Auxiliar 5º)………………….
Item 2- Personal Obrero
Encargado Regadores (Ayudante2º)…….
Regadores (Ayudante 3º)………………
Jardinaro (Ayudante 1º)……………….
Ayudante Jardinero(Ayudante 5)……
Encargado Matadero(Ayudante3)……

1

1

1
1
2

1

1

1

1
1
2
2

1
3
1
2
1

525,00

725,00

725,00
610,00

1.050,00

725,00

800,00

525,00

705,00
610,00

1.180,00
1.090,00

610,00
1.770,00

635,00
1.090,00

590,00

6.300,00

8.700,00

8.700,00
7.320,00

12.600,00

8.700,00

9.600,00

6.300,00

8.460,00
7.320,00

14.160,00
13.080,00

7.320,00
21.240,00
7.620,00

13.080,00
7.080,00
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Contador (Ayudante 4)………………… 1 565,00 6.780,00

Ayudante Matadero(Ayudante 6)…….
Encargado Desagotador Sumidero
(Ayudante 4)……………………………...
Championista (Ayudante 4)…………..
Tractorista (Ayudante 4)……………….
Artesano de O.Públicas (Ayud.4)…….
Peones de O. Públicas (Ayud.4)………
Peones de O. Públicas (Ayud.5)………
Recolectores de Desperdicios
(Ayudante 5)……………………………...
Sereno (Ayudante 5)……………………
Encargado de Reloj Público y Sereno
Plaza (Ayudante 16)…………………….
Inciso 9- Sueldos y Jornales
Sección Mecánica
Item 2- Pers. Adm y Técnico
Encargado de Sección (Oficial 1)…….
Ayudante Mecánico (Ayudante 1)……
Ayudante Mecánico (Ayudante 5)……
Inciso 10- Sueldos y Jornales
CEMENTERIO
Item 2- Personal Obrero
Encargado (Ayudante 3)……………….
Ayudantes (Ayudante 5)……………….

1

2
1
1
2
7
2

1
1

1

1
1
1

1
3

530,00

565,00
1.130,00

565,00
565,00

1.130,00
3.815,00

1.090,00
545,00

350,00

705,00
635,00
545,00

590,00
1.635,00

6.360,00

6.780,00
13.560,00
6.780,00
6.780,00

13.560,00
45.780,00

13.080,00
6.540,00

4.200,00

8.460,00
7.620,00
6.540,00

7.080,00
19.620,00

TOTAL DEL TÍTULO “B”………………………………… m$n 437.040,00

TÍTULO  “C”
RETRIBUCIONES, CONVENIOS Y OBLIGACIONES ANUALES

Inciso 1- GASTOS
Personal Obrero, a jornal, destajo y supernumerarios,
para arreglo de calles, caminos, podas, relevos y
tareas especiales del personal permanente y otras
necesidades de la Administración……….………………... $50.000,00
Sueldos anual complementario…………………………….. $40.000,00
Quinquenios Empleados Permanentes……................... $23.240,00
Salario Familiar Empleados Permanentes $16.080,00
Representaciones Sr. Intendente Municipal, a razón
de m$n 1.100,00 por mes y por el período
comprometido desde Enero a Junio………………………. $6.600,00
Aporte Jubilatorio Ordenanza Nº 181…………………….. $47.500,00
Beneficios Art. 46 Ordenanza Nº 123…………………….. $500,00

TOTAL  DEL TÍTULO “C”.............................................. $183.920,00

TÍTULO   “D”
Inciso -1-
Item 5- GASTOS

Servicio de Alumbrado Público…………………………….. $79.000,00
Combustible, lubricantes, reparaciones y repuestos
de todo vehículo que presta servicio en la
administración y servicios públicos………………………. $85.000,00
Desgotar Sumidero…………………………………………… $1.800,00
Seguros Generales……………………………………………. $4.200,00
Obras de Beneficencia y Servicios Fúnebres…………… $4.000,00
Impresos, Libros, suscripciones y Avisos……………….. $7.000,00
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Muebles y Útiles………………………………………………. $6.000,00
Gastos de Oficinas……………………………………………. 10.000,00
Adquisición chapas para rodados………………………… $1.000,00
Alquiler local Municipal……………………………………... $2.750,00
Publicación Balance y Boletines…………………………... $3.500,00
Viáticos para Gestiones Administrativas………………… $6.000,00
Obras Públicas, Gastos Inherentes a todo lo
relacionado con éste servicio……………………………….. $50.000,00
Festejos Nacionales, Populares y Solemnes…………….. $5.500,00
Para mejoras en el Cementerio Municipal en la
Vivienda del Encargado y Otros arreglos………………..

$3.000,00

Junta de Defensa Antiaerea Pasiva Local……………….. $100,00
Fomento Espectáculos Deportivo, de Educación Física
artística y Cultural, de carácter popular…………………. $2.500,00
Uniforme Ordenanzas y Cadetes $2.000,00
Conservación, Arreglo, Gastos de Limpieza y
Combustible del Matadero Municipal y local arrendado
Por la Usina Eléctrica Municipal………………………….. $2.000,00
Envenenamiento y Desratización…………………………. $500,00
Máquinas y Herramientas………………………………….. $2.500,00
Remuneración Asesor Letrado Municipal……………….. $1.200,00
Remuneración Asesor Contable Municipal……………… $2.400,00
Forrajes para animales destinados al servicio Público. $4.000,00
Compra de nuevos equinos para la prestación de
Servicios públicos…………………………………………….. $1.000,00
Adquisición carrosa fúnebre con capilla ardiente…….. $5.500,00

TOTAL DEL TÍTULO  “D” ……………………………….. m$n 292.450,00

TÍTULO   “E”
Inciso -1-
Item 6- BECAS  Y SUBVENCIONES

Biblioteca popular “Dr. Andres Egaña”…………………… $500,00
Biblioteca Musical “Betethoven”…………………………… $50,00
Biblioteca Gral. Manuel Hornos……………………………. $50,00
Para 15 Becas de m$n 20,00 cada una por mes y
durante el período escolar, a los alumnos de la
Escuela Industrial de la Nación (Ciclo Medio)………….. $2.700,00
Para 10 Becas de m$n 20,00 cada una por mes y
durante el período escolar, a los alumnos de la
Escuela Nacional de Comercio……………………………… $1.800,00
Premio Estímulo a los 2 mejores alumnos de las Esc.
Nacional de Comercio e Industrial de la Nación (Ciclo
Medio) consistente en medallas……………………………. $300,00
Ayuda Efectiva a la señora Mercedes Solís de Aldao, a
razón de m$n 120,00 por mes, y a la Sra. Dominga
Apendino a razón de m$n 100,00…………………………. $2.640,00

TOTAL  DEL  TÍTULO  “E” …………………………………m$n 8.040,00

TÍTULO  “F”
Inciso -1-
Item 7- A P O R T E S

Contribución a la Formación Fondo Escolar……………. $12.000,00
Aporte Patronal a la Caja de Asistencia Social Ley Nº
2994……………………….………………………………………

$1.100,00

Aporte Asistencia Social Ley Nº 3139…………………..... $4.000,00
TOTAL  DEL   TÍTULO   “F”....................................... m$n 17.100,00
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TÍTULO  “G”
Inciso -1-
Item – 8- DEUDAS  Y SERVICIOS  FINANCIEROS
Para atender el pago de diversas deudas comerciales de
ejercicios vencidos………………………………………………… $58.000,00
Para Atender al servicio e Intereses de los Títulos Ley
3077 según convenio respectivo………………………………. $7.200,00
Amortización del Crédito con el INSTITUTO ARGENTINO
DE PROMOCIÓN DEL INTERCAMBIO, por compra de
vehículos automotores e implementos según Decreto
4/50 y Ordenanza 161………………………………………….. $24.000,00
Fondos de Reserva……………………………………………….. $500,00
TOTAL  DEL  TÍTULO   “G” ……………………………………… $84.000,00

RESUMEN DE  GASTOS

CONCETOS Nº de
cargos

Sueldos y
Jornales

Otros
Gastos

Total
Anual

TÍTULO – A –
Comisión Administradora
TÍTULO – B-
Sueldos Departamento
Ejecutivo
TÍTULO - C –
Retribuciones y Convenios
TÍTULO - D -
Gastos Generales
TÍTULO - E -
Becas y Subvenciones
TÍTULO - F -
Aportes
TÍTULO - G –
Deudas y Servicios
Financieros

7

61

44.340,00

437.040,00

6.050,00

183.920,00

292.450,00

8.040,00

17.100,00

84.700,00

50.390,00

437.040,00

183.920,00

292.450,00

8.040,00

17.100,00

84.700,00
Totales ......................... 68 481.380,00 592.260,00 1.073.640,00

ART.2º)-Los Gastos detallados en el ART.1º) serán cubiertos con los
recursos cuyo producto se calcula para el ejercicio
correspondiente al año 1952, en un todo de acuerdo al siguiente
detalle:

Partida     CONCEPTOS                                              Importe Anual
RECURSOS  ORDINARIOS

1. Alumbrado Público $ 140.000,00
2. Servicio de Riego $130.000,00
3. Servicio de Limpieza $70.000,00
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4. Patentes de Rodados $25.000,00
5. Bombas de Estruendo $100,00
6. Carros Atmosféricos $4.500,00

Partida      CONCEPTOS ImporteAnual
1. Protestos $250,00
2. Balanza Pública $2.500,00
3. Cementerio $66.500,00
4. Diversiones espectáculos y distracciones $21.500,00
5. Derechos de Abasto $26.000,00
6. Ocupación Vía Pública $2.500,00
7. Derecho al Consumo $10.000,00
8. Sellado Municipa $10.000,00
9. Permiso para Alambrado $100,00
10. Remate de Hacienda y Varios $4.500,00
11. Edificación y Relincación $30.200,00
12. Extracción de tierra y árboles $200,00
13. Numeración domiciliaria $100,00
14. Vendedores Ambulantes $300,00
15. Publicidad y Propaganda $2.500,00
16. Comercio e Industria $19.000,00
17. Zanjeo y Abovedamiento $8.000,00
18. Inspección Instalación motores $1.000,00
19. Registro y Renovaciones $2.000,00
20. Impuestos y Recursos Generales Atrasados$ 120.000,00
21. Multas $4.500,00
22. Alquiler  Local Municipal $660,00
23. Concesión  recolección Basuras $200,00
24. Imprevistos $720,00

TOTAL  DE  RECURSOS  ORDINARIOS…… $  702.830,00

RECURSOS  EXTRAORDINARIOS

1º Participación Patente Automotor $58.000,00
2º Impuestos Inmoviliarios y actividades lucrativas $80.000,00
3º Participación Impuestos Nacionales $200.000,00
4º 75% Participación Ley Nº 3568 $25.000,00
5º Puesto  Municipal de Venta (Ingreso para

atender Sueldos y aportes del portador $7.610,00
TOTAL DE RECURSOS EXTRAORDINARIOS… $370.810,00

RESUMEN DE RECURSOS

TOTAL DE RECURSOS ORDINARIOS............................. m$n 702.830,00
TOTAL DE RECURSOS EXTRAORDINARIOS.................. m$n 370.810,00

TOTAL  DE  RECURSOS............................................. m$n 1.073.640,00

ART.3º)- Cúmplase, comuníquese, publíquese etc.----------------------------

SALA DE SESIONES, 31 DE DICIEMBRE  DE 1951.-


